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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

170 MADRID NÚMERO 7

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ramos García, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.646 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de doña Silvia Hernández Fernández Bermejo, con-
tra las empresas “CSI Royal Class, Sociedad Limitada”, y “Afina, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado sentencia de fecha 20 de diciembre de 2010, cuyo fallo es del
tenor literal siguiente:

Que estimando parcialmente la demanda deducida por doña Silvia Hernández Fernán-
dez Bermejo, contra “CSI Royal Class, Sociedad Limitada”, y “Afina Sistemas Informáti-
cos, Sociedad Anónima”, debo hacer los siguientes pronunciamientos:

1.o Absolver a la demandada “Afina Sistemas Informáticos, Sociedad Anónima”, de
los pedimentos deducidos en su contra.

2.o Condenar a la demandada “CSI Royal Class, Sociedad Limitada”, a pagar a la ac-
tora la suma de 120 euros, más el 10 por 100 de interés moratorio, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad subsidiaria que pueda alcanzar al Fondo de Garantía Salarial, para caso de in-
solvencia empresarial.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “CSI Royal Class, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de febrero de 2011.—La secretaria judicial (firmado).
(03/8.874/11)
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